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PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8. M. la Reina D.2 3 * s Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 2 de Noviembre)

8ECCI0M PROVIMCIAL I
Núm. 2538 I

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

SUBASTA
No habiéndose producido reclama- I 

ción alguna durante el plazo al efecto I 
señalado en el anuncio publicado en el I 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6676 corres- I 
pondiente al día 19 de Octubre último I 
contra el acuerdo de la Comisión pro- I 
vlncial por el que resolvió contratar en I 
pública subasta el suministro déla leche I 
que se necesite en el Hospital, en la I 
Casa de Misericordia y en la Inclusa I 
de esta ciudad, desde l.°de Enero hasta I 
el 31 de Diciembre de 1910 cuyo consu- 
too se calcula en 12.780 litros, dicha I 
Corporación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha acordado 
señalar el dia 10 de Diciembre próximo 
para la celebración de dicha subasta 
bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .* El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad la leche 
que se necesite en cada uno de dichos 
establecimientos para el consumo de los 
Asilados desde el dia 1.® de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1910, 

2.a La leche que suministre ei con
tratista deberá ser de vacas sanas, re
cien ordeñada, cruda, sin mezcla de 
sustancia alguna que la adultere, y su 
densidad será apreciada por el lactóme
tro de Quevenne, admitiéndose sola- 
toente la que marque entre los 34 y 30 
grados.

En el caso de sospecharse la existen
cia entre los glóbulos grasos, ios de 
sangre, de pus, bacterias, hongos ú 
Ciros micro-organismos patógenos será 
sometida al examen microscópico.

3.a En el caso de que la leche entre
Sudo no reuniese las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista
deberá presentar otra que las reuna en
Si término que se le indique, y no veri

ficándolo la adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de caigo del contrrtista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de los 100 litros de 
leche será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposi 
ciones que escodan de 40 pesetas los 
LOO litros ni las que no se ajusten ex- 
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de Ja 
leche que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facili
tará justificándolas con las papeletas 
de los pedidos que le hubieren entre
gado los respectivos Directores, cu
yo importe le será satisfecho dentro del 
mee siguiente. .

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
y constituyéndose la mesa bajo la pre
sidencia del señor Gobernador Civil । de la provincia ó del Diputado provin
cial á quien delegue, con asistencia de 
otro Diputado designado por esta Comí- 
sión y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
économicas,

Tercera. Terminada la lectura de 
I dichos documentos el Presidente decla

rará abierta la licitación por un plazo 
I de media hora, y advertirá á los concu- 
I rrentes que durante él pueden pedir las 
I esplicaciones que estimen necesarias 
I sobre las condiciones de la subasta; en 
I la inteligencia de que pasado el plazo 
I y abierto el primer pliego no se dará 
I esplicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
I de media hora, los licitadores entrega- 
I rán al Sr. Presidente los pliegos que 
I contengan sus proposiciones, en cuya 
I carpeta deberá hallarse escrito lo si- 
I guíente: «Proposición para oblar á la 
I subasta del suministro de la leche que se 
I necesite en los Establecimientos de Bene- 
| ficencia de esta ciudad durante 1910.» El 
I Presidente los recibirá, señalando á ca
I da pliego con el número que le corres- 
I ponda por el orden de presentación y 
I los dejará sobre la mesa á la vista del 
I público.
’ Quinta, Los pliegos se entregarán 
i cerrados y deberán contener la propo

sición ajustada al modelo, el resguar
do que acredite haberse constituido 
en depósito en la caja provincial la 
cantidad 305‘60 pesetas como fianza 
provisional, y la cédula personal del 
licitador. Cuando un licitador presente 
mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de losque presente acompa
ñe estos dos últimos docuu-entos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el re
mate al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del re
mate á favor de aquel cuyo pliego ten
ga el número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos ios licita
dores, lomando nota déla fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta iodos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los 
licitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Secretario autorizan

te en el acta de la subasta, en la que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos 
en los casos del art. 11 de la Instruc
ción mencionada.

10 . Dentro los cinco dias siguientes 
al déla celebración de la subasta, po
drán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacidad 
jurídica de los demas licitadores, y so
bre lo que crean que debe resolverse 
respecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es- 
üme procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de deposito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
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definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

13 . fil depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formasen que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que ae le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po 
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
días se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán:-— 
1,° El pago de todos los gastos que hu
biese ocasionado la subasta. —2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencin entre el pri
mer y segundo remate, si éste fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
— 3.° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Queen 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re 
suite, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por Ja reincidencia en Jas faltas 
leves que hayan motivado imposicijn 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determínala condición ante 
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

16 . Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contratista.

Palma 2 de Noviembre de 1909. —E, 
Vicepresidente accidental de Ja Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la C, P.—Silvano Font, 
Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel déla clase ll.8.
El que suscribe vecino de,.,., según 

Cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... , para la su
basta del suministro de la leche que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de 
esta Ciudad, desde el dia l.° Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1910, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con extricta sujeción al pliego de con
diciones al precio de..... pesetas los 
cien litros. (Esta cantidad se pondrá en 
letra y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponente.)

SUHASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado en el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de patatas que se 
necesiten en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad, desde el dia 1,° de Enero al 31 Di

ciembre de 1910, cuyo Consumo Se 
calcula en 53.000 kilógramos, dicha 
Corporación en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905; ha acor
dado señalar el dia 10 de Diciembre pró
ximo para la celebración de dicha su
basta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi* 

nistrar y á entregar por su cuenta n® 
el Hospital, en la Casa de Misericordia 
y en la Inclusa de esta ciudad las pa
tatas que se necesiten en dichos esta
blecimientos desde el dia l.° de Enero 
al 31 de Diciembre de 1910.

2 :a Las patatas objeto del .contrato 
han de ser de superior calidad, amari
llas, de epidermis tersa, sin que presen
ten señales de germinación ni hayan- 
sufrido daño por las escarchas ni otros 
accidentes admosférícos, no pudiendo 
ser su tamaño inferior al de un huevo 
grande de gallina.

3 .a En el caso de que las patatas que 
se entregen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormeote, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director del establecimiento en la for
ma que la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada cien kilógra 
mos de patatas que suministre el con
tratista será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose propocisión 
que esceda de 13,00 pesetas los cien 
kilógramos, ni las que no se ajusten 
extnctamente al modelo que á continua
ción se inserta. Las fracciones de cénti
mos de peseta, no se tendrán en cuenta 
al computarse los precios inscritos en 
las proposiciones.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
patatas que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato,

7 .a Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
articulo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las reglas 
siguientes;

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 10 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial empezando á las 12 y 
35 minutos, constituyéndose la mesa 
bajo la presidencia del 8r. Gobernador 
Civil de la provincia, ó del Diputado 
provincial á quien delegue, con asisten
cia de otro Diputado designado por la 
Comisión, y del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decía 
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que 
contengan sus proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo si
guiente: < Proposición para optar á la 
subasta del suministro de patatas para 
los establecimientos de Beneficencia de 
esta ciudad durante 1910». El Presi
dente los recibirá señalando á cada 
pliego coa el número que le correspon
da por el orden de presentación y los 
dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico,

Quinta. Los pliegos Sé entregarán 
cerrados, y deberán contener la propo
sición ajustada al modelo, el resguardo 
que acredite haberse constituido en de
pósito en la Caja provincial la cantidad 
de 344‘50 pesetas como fianza provisio
nal, y la cédula personal del licitador. 
Cuando un licitador presente mas de un 
pliego, bastará queen cualquiera de los 
que presente acompañe estos dos últi
mos domentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado,

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisinalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú 
mero de la de cada uno, y unirá al ex
pediente de subasta todos los resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más excep
ción que las corrrespondientes á los lici
tadores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas 
con los precios y nombres de los licita
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando que 
licitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á Ja adjudicación provisional,

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leida en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re- 

clamMteg que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju- 
ridica de los demás licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre 
las admitidas ó entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las disposiciones de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Exmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya provi
dencia ó resolución pondrá término á la 
via gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición asi como. el 
de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le- 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.° El pago 
de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.—2.® Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si este fuere menos 
beneficioso para la Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.® Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian* 
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con maltas.
2 .® Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.
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La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determínala condición ante
rior, quedando también afecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16. Los gastos de remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comí- 
gión provincial, Francisco Socias.— 
p. A. de la O. P.—Silvano Font, Secre
tario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de clase 11.*
El que suscribe vecino de.. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número..... , para la 
subasta de suministro del patatas que 
se necesiten en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad desde el dia l.° de Enero hasta 
el 31 de Diciembre de 1910, se compro- I 
mete suministrar dicho articulo con ex- 
tricta sujeción al pliego de condiciones 
al precio de..... pesetas los 100 kilógra- 
mos. {Esta cantidad se pondrá en letras 
y no en guarismos\

(Fecha y firma del proponente)

próximo para la celebración de 
subasta bojo el siguiente

Pliego de Condiciones 
, 1.a El contratisia se obliga á 

uistrar sin limitación alguna y á
10.

cada mes las cuentas duplicadas del | dos los pliegos presentados el Presiden- 
vino que durante el mismo hubiese I te adjudicará provisionalmente el rema- 
suministrado á cada Establecimiento, te al autor de la proposición más venta- 
con arreglo al modelo que se le facili- I josa entre las admitidas. .
tará, justificándolas con las papeletas I Undécima. Si entre las admitidas 
de los pedidos que le hubieren entre- I hubiera dos ó más proposiciones iguales 
gado los respectivos directores, cuyo mas ventajosas que las restantes se ha- 
impórtele será satisfecho dentro del I rá la adjudicación provisional del rema- 
m®s a^o^ient®‘ I te á favor de aquel cuyo pliego tenga el

7. Por ningún caso previsto ni im- | número más bajo.
, previsto podrá el contratista rescindir I Duodécima. Hecha la adjudicación 

e^QontI^t0' . I provisional, el Presidente devolverá las
8, Para la celebración de la subas- | cédulas de vecindad á todos los licita- 

ta en cumplimiento de lo dispuesto en I dores tomando nota de la fecha y nú- 
el articulo 17 de la Instrucción de 24 de I mero de la de cada uno, y unirá al ex
Enero de 1905 se observarán las reglas I podiente de subasta todos los resguar- 
siguientes: I dos de depósito y todas las proposicio-

Primera La subasta tendrá lugar I nes presentadas incluso las que hubiere 
dia 10 de Diciembre próximo en el I declarado desechadas, sin mas excep- 
salón de actos públicos de esta Corpo- I ción que las correspondientes á los 
ración provincial, empezando á las 13 y | licitadores que estén conformes en que 
10 minutos bajo la Presidencia del señor I queden desechadas sus proposiciones, 
Gobernador Civil de la provincia ó del I los cuales podrán recogerlas en el acto, 
Diputado provincial á quien delegue | con los resguardos de depósito corres- 
con asistencia de otro Diputado desig* I pondientes, entendiéndose que renun- 
nado por esta Comisión, y del Secretario I cían con esto á todo derecho á la adju- 
de la misma. , I dicación definitiva del remate.

Segunda. Inmediatamente se dará I Décimatercia. Todo lo que ocurra se 
lectura del art. 17 de la citada Instruc- I consignará por el Secretario autorizan-
cion, y del anuncio de subasta. I te en el acto de la subasta en la que se

, Tercera. Terminada la lectura de I hará constar necesariamente el número
dichos documentos el Presidente decía- I total de proposiciones presentadas, con
rará abierta la licitadión por un plazo I los precios y nombres de los licitadores,
de media hora, y advertirá á los concu- | con expresión de las admitidas y dese-
rrentes que durante él pueden pedir las I chadas, las causas por que hayan sido
esplicaciones que estimen necesarias I desechadas éstas, expresando que li*

N IT 11 A 4 'F < I s°bre condiciones de la subasta; en I citadores se han conformado con la de. I la inteligencia de que pasado el plazo I claración, recogiendo sus proposiciones
No habiéndose producido reclama- I y abierto el primer pliego no se dará I y resguardos, las protestas ó reclama

ción alguna durante el plazo al efecto esplicación alguna. dones que solo en cuanto á infracción
señalado en el anuncio publicado en el I Cuarta. Durante el expresado plazo I de las reglas y preceptos establecidos
Bo l e t ín Of ic ia l  núm. 6676 correspon- de media hora, los licitadores entrega- por la Instrucción, á partir de la fecha
diente al dia 19 de Octubre último con- I rán al Sr. Presidente los pliegos que I del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín
ira el acuerdo de esta Comisión pro- I contengan sus proposiciones, en cuya Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de
viudal por el que resolvió contratar en I carpeta deberá hallarse escrito lo si- I la subasta se hubieren hecho durante
pública subasta el suministro de vino guíente: «Proposición para optar á la ella y la declaración del Presidente res
tinto común que se necesite en el Hospi- I subasta del suministro del vino tinto pecio á la adjudicación provisional,
tal, en la Casa de Misericordia y en la I común para los Establecimientos de Be- I Esta acta, que habrá de extenderse
Inclusa de esta ciudad desde l.° de Ene- I neficencia de esta ciudad durante 1910.» I sin levantar la sesión será leída en aí
ro hasta el 31 de Diciembre de 1910 cu- I El Presidente los recibirá, señalando á I ta voz por el actuario, y adicionadas á
yo consumo se calcula en 13.206 litros, I cada pliego con el número que le co- I continuación las protestas ó reclama-
dicha Corporación en cumplimiento de I rresponda por el orden de presentación I clones que sobre su contenido hicieren los
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins- y los dejará sobre la mesa á la vista del I concurrentes, será firmada por las per-
tracción de 24 de Enero de 1905, ha I público. | sonas que constituyan la mesa y los re
acordado señalar el dia 10 de Diciembre I Quinta. Los pliegos se entregarán I clamantes que quisieren y autorizada

dicha I cerrados y dentro de ellos deberá hallar- I por el actuario.
I se la proposición ajustada al modelo, el I 9.a Para el bastaoteo de poderes á
I resguardo que acredite haberse consti- I que hace referencia el art. 15 de la ci

, I tuido en depósito en la Caja provincial I tada Instrucción quedan designados to- 
sumi-I )a cantidad de 99*04 pesetas como I dos los Abogados del Ilustre Colegio de 

- TT- . entre" I fianza provisional, y la cédula personal | Palma.
u*nP°r JSU3,CUenta í0 61 H<JsPÍla1’ en I del licitador. Cuando un licitador pre- 10. No podrán tomar parte en la su-
abasa de Misericordia y en la Inclusa I sonte mas de un pliego, bastará que en basta los que se hallen comprendidos
e esta Ciudad el vino tinto común I cualquiera de los que presente acompa- I en los casos del art. 11 de la Instruc-

Que se necesite en dichos Establecí- I ñe estos dos últimos documentos. I ción mencionada.
Rentos desde el día l.° de Enero al Sexta. Una vez entregados al señor 11. Dentro los cinco días siguientes 

o a Dmiembre de 1910. I Presidente los pliegos, no podrán retí- I al de la celebración de la subasta, po-
. com5Q obJeto d®1 rarse P°r ningún motivo. drán acudir por escrito ante esta Cor

eo trato deberá ser cuando menos de I Séptima. Cinco minutos antes de poración provincial todos loslicítado- 
auerza alcohólica de doce grados. | expirar el plazo de media hora, se I res cuyas proposiciones hayan sido ad
o. , Dicho artículo á de ser seco, de I anunciará en alta voz por un portero, I mitidas ó que no se hayan conformado 
mejor clase,, en perfecto estado de I de orden del Presidente que falta solo I en tenerlas por desechadas, exponiendo 

arificación y sin mezcla de sustancia I este tiempo para terminar el plazo de i lo que á su derecho convenga sobre el 
que lo adultere, en caso de du- I admisión de pliegos; y al expirar la | acto de la subasta, sobre la capacidad 

, 8®rá analizado por el farmacéutico I media hora el Presidente lo declarará I jurídica de los demás licitadores, y so- 
°8pital, siendo de cargo del con- I terminado. I bre lo que crean que debe resolverse

lista los gastos que origine el análi- I Octava. Inmediatamente el Presi- I respecto de la adjudicación definitiva.
8, y ¡os honorarios del farmacéutico si | dente abrirá el primer pliego presenta- I 12. Expirado el plazo de cinco dias

j. ulta adulterado ó no reuna las con- I do y dará lectura en alta voz á la pro- I que señala la condición anterior, la Co
cióles antes expresadas. I posición en el contenida, y sucesiva- I misión provincial resolverá lo que es

ent Ca80 d® (lu® ®1 v^no I mente abrirá y leerá los demás por el I time procedente sobre la validez ó nu-
mregado no reuniera las condiciones I orden de numeración que les haya da- lidad del acto de la subasta, y hará la

W se expresan anteriormente, el con- I do al presentarlos. adjudicación definitiva del remate al au-
rshSta ^eberá presentar otro que las I Novena. En el acto mismo de la I tor de la proposición más ventajosa en-
v nQa 6n.el término ^u® 8®.le mfiique, I apertura el Presidente declarará dese- I tre las admitidas ó entre las desechadas

no verificándolo lo adquirirá el Direc- I chadas las proposiciones que no fueren I que hubieran debido admitirse con arre- 
Sr en,1a forma que la urgencia del | acompañadas del resguardo de depósito I glo á las disposiciones de la Instrucción 
wvicio exija, siendo de cargo del con- I y de la cédula personal del licitador, I y acordará que se devuelvan todos los 
Elista el mayor precio que tenga que I fuera del caso previsto en la regla quin- I resguardos de depósito á los licitadores 

^arse. | ta. y las aue no se ajustaren al moda. I conservando solo el correspondiente al
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernoción cuya providen
cio ó resolución pondrá término á la vía 
gubernativa.

13. Dentro de los diez dias siguien

fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al mode* 
lo siempre que las diferencias puedan 
producir á su juicio duda racional so
bre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que en caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Decima. Terminada la lectura de to

El precio de cada cien litros de 
ino será el que quede fijado en el re- 

^te no admitiéndose proposiciones que 
Acedan de 15 pesetas los cien litros, 
* que no se ajusten extrictamente 

. modelo que á continuación se inser- 
• Las fracciones de céntimo de peseta 

,0 se tendrán en cuenta al computarse 
08 precios inscritos en las proposiciones, 

v * El contratista formará al fin de
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se-

cretaría de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

14. El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

15. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible,' dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prorroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: —1.° El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuera menos 
beneficioso para Ja Corporación. —3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el perjuicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente 
délos demás bienes del mismo.

16. Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior quedando también afecta á la res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

17. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresidente accidental de la Comi
sión provincial, Francisco Socias.— 
P. A. de la Ó. P.—Silvano Font, 
Secretario.
Modelo de proposición que deberá escri

birse en papel de la clase ll.81
El que suscribe vecino de. según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.... , para la su
basta del suministro de vino tinto co
mún que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
este Ciudad desde l.° de Enero hasta el 
31 de Diciembre de 1910, se comprome
te suministrar dicho articulo con extric
ta sujeción al pliego de condiciones al 
precio de..... pesetas los 100 litros. (Esta 
cantidad se pondrá en letras y no en gua
rismos.^

(Fecha y firma del proponente.)

SUBASTA
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 6676 correspon
diente al dia 19 de Octubre último con
tra el acuerdo de la Comisión provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de carne
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de carnero y buey que se necesite en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad, desde el 
dia l.° de Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1910, cuyo consumo se calcula 
en 25.958 kilógramos, dicha Comisión 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, ha acordado señalar el dia 11 
de Diciembre próximo para la celebra
ción de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se compromete á 

suministrar diariamente sin limitación 
alguna la carne de carnero y de buey 
necesaria para el consumo de los asila
dos en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudád 
desde el dia l.° de Enero al 31 de Di
ciembre de 1910 con arreglo al pedido 
que el dia anterior le hubiese hecho el 
Director del establecimiento respectivo,

2 .a Será de cuenta del contratista la 
conducción y entrega de la carne en 
cada uno de los establecimientos, inme
diatamente después de extraída del ma
tadero público, en el cual tendrán que 
ser necesariamente sacrificadas las re
ses,

3 .a La carne de carnero deberá ser 
de reses que no pasen de cinco años, 
gordas y en perfecto estado de salud. 
Deberán presentarse enteras con el se
llo de matadero, retirando después el 
contratista la cabeza, la cola, las pa
redes abdominales y el sebo unido á 
los riñones, que no podrán compren
derse en la entrega.

4 .a La carne de buey deberá proce
der de reses que reunan las mismas 
condiciones anteriormente expresadas 
y cortado cada pedido en una sola pieza 
de la parte de res comprendida entre 
la posterior de la cruz y el nacimiento 
de la cola, sin que pueda comprender
se en la entrega porción alguna inferior 
á la parte media de los costillares ni de 
muslos abajo.

5 .a La recepción de la carne se ve
rificará en cada establecimiento por el 
respectivo Director ó por la persona 
que éste delegue, y si no reuniese á su 
juicio las condiciones antes expresadas 
será inspeccionada por el Veterinario 
que al efecto se designe, y de conformj 
dad con el dictamen de dicho funciona
rio será admitida ó desechada. En este 
último caso el contratista queda obliga
do á sustituirla por otra que las reúna 
en el término que se le designe, y no 
verificándolo, podrá adquirirla el Di
rector en la forma que la urgencia del 
servicio exija, siendo de cargo del con
tratista el mayor precio que tenga de 
pagarse.

6 .a Si la carne entregada no reunie
ra buenas condiciones para el consumo 
según dictamen facultativo, aun des
pués de admitida sin preceder este re
quisito, el contratista queda obligado á 
retirarla sin derecho á reclamar indem
nización de daños y perjuicios y á re
poner inmediatamente lo rechazado, y 
no verificándolo podrá adquirirla el Di
rector en la forma establecida en la 
condución anterior.

7 .a El contratista deberá tener mar
cadas en el matadero las reses que des
tine al consumo de los establecimientos 
mencionados, para que puedan ser ins
peccionadas en vivo por dicho veteri
nario.

8 .a Será de cuenta del contratista 
facilitar diariamente á cada estableci
miento á la hora que designen sus res
pectivos Directores, un cortante que 
practique el racionado de la carne en 
la forma que se le indique por la perso
na delegada al efecto, cuyo dependiente 
deberá reunir las condiciones de apti
tud que para dicho oficio se requieren.

9 .a El precio delkilógramo de cada 
una de dichas clases de carne será el 
que quede fijado en el remate no admi
tiéndose las proposiciones que excedan 
de 1‘86 pesetas el kilógramo.

10 . El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada de la car
ne que durante el mismo hubiese sumi

nistrado á cada Establecimiento, Con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos que le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

11 . Por ningún caso provisto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

12 . Para la celebración de la subas
ta en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 18 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera, Los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaria de 
esta Corporación, durante los dias labo
rables comprendidos entre el siguiente 
á la publicación de este anuncio y el 10 
de Diciembre próximo ambos inclusive 
desde las diez á las trece horas.

Segunda, A todo pliego de proposi
ción qne deberá ajustarse al modelo que 
á continuación se inserta se acompaña
rá, por separado, el resguardo que 
acredite haberse constituido en la Caja 
provincial la cantidad de 2.414'09 pese
tas como fianza provisinal, sin cuyo 
requisito no será admitido.

Tercera. Los pliegos de proposición 
deberán entregarse bajo sobre cerrado, 
á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrarlo, precintarlo ó 
adoptar cuantas medidas de seguridad 
estime necesarias á su derecho, y en el 
anverso deberá el liciiador escribir y 
firmar lo siguiente: «Proposición para 
optar á la subasta para suministro de 
carne de carnero y buey que se necesi
te en los establecimientos provinciales 
de Beneficencia durante el año 1910.»

En el reverso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el Secretario bajo la fir
ma de ambos, que el pliego se entrega 
intacto, ó las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades 
consignar; pudiendo ambas además, ha
cer concurrir al acto de la entrega y 
recepción del pliego los testigos que ten
gan por conveniente.

Como quiera que de la entrega y re
cepción del pliego ha de extenderse ne
cesariamente el oportuno recibo, que 
por lo que en el ha de consignarse, ten
drá el carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo del depósito pro
visional, entregará también un timbre 
de la clase 10.a que, con arreglo á la 
ley de este impuesto, haya de colocarse 
en el mencionado recido certificación, 
Si el presentador no facilitase el referi
do timbre no ee admitirá en modo al
guno el pliego.

Cuarta. Entregado el pliego al Se
cretario de la Corporación, éste efectua
rá su asiento en el libro registro espe
cial que obra en la oficina de su cargó, 
haciendo constar el dia y la hora de la 
recepción, el número de sellos de lacre 
que contenga, con expresión del color 
de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador; á cuyo efecto exihibirá 
sn cédula personal correspondiente; pu
diendo consignarse además todas aque
llas circunstancias qne el presentador 
exija ó el Secretario crea conveniente 
para la mejor identificación y seguridad 
del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de or
den que le corresponda, respecto á los 
presentados, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuno recibo á que alude el úl
timo párrafo de la regla 3 * En dicho 
recibo librado por el Secretario de la 
Corporación deberán hacerse constar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el librs de registro 
con expresión siempre del número de 
orden que haya correspondido al pliego, 
respecto á los presentados para esta 
subasta.

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; pero 

podrá préséntat Varios el mismo licita» 
dor, dentro del plazo señalado y con 
arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de de
pósito provisional.

Sexta. Los pliego de proposición, 
después de presentados, deberán depo
sitarse en la Caja provincial conforme 
dispone el articulo citado.

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
por el Secretario de esta Corporación, 
certificación del número de pliegos pre
sentados, con expresión desús números 
de orden, fechas de su presentación, 
nombre de los lícitadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que 
reunan y contengan los referidos plie
gos.

Para que pueda expedirse la certifi
cación aludida será necesario que el 
peticionario lo solicite durante las ho
ras hábiles de oficina y que al hacerlo, 
presente además la correspondiente pó
liza ó timbre con arreglo á la ley de es
te impuesto, sin cuyo requisito no po
drá ser librada en modo alguno la ex
presada certificación.

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuando 
cualquiera personalidad lo crea conve 
niente, podrá requirir Notario público 
que de fé de los detalles y circustan- 
cias que hubiera de contener la certifi 
cación á que se refiere esta regia, á cu
yo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasia y li
bro de regisiro de éstos serán exhibi
dos al Notario.

Octava. La subasta tendrá lugar el 
dia 11 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Gopora- 
ción provincial empezando á las 12 ba
jo la presidencia del Sr. Gobernador de 
la provincia, ó del Diputado provincial 
á quien delegue con asistencia de otro 
diputado designado por la Comisión, y 
del Notario á quien por turno corres
ponda dándose principio al acto por 
la lectura del art. 18 de la mencionada 
Instrucción, y del anuncio de subasta. 
Terminada dicha lectura, el Presidente 
exhibirá al Notario autorizante del 
acto todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de deposito 
provisional, acompañados de certifi
cación expedida por el Secretario y 
visada por el Depositario provincial, 
comprensiva de los pliegos presenta
dos y resguardos que les acompañen, 
fecha de la presentación y número 
asignado á cada uno, asi como del 
nombre de los lícitadores, y de cuan
tos datos y circunstancias consten en el 
asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á 
los concurrentes al acto áque efectúen, 
si lo desean, el oportuno recuento y re
conocimiento de los pliegos' compulsán
dolos en su caso con lo que resulte de 
los respectivos asientos del libro de re
gistro de los mismos, consignándose en 
el acta las protestas ú observaciones 
que se formulen y lo acordado respecto 
á las mismas por el Presidente, ó que 
efectuado el expresado requirimiento, 
no se formuló protesta ni observación 
alguna.

Hecho el anterior requirimiento, y 
contestadas y resueltas en el caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero, no se admitirá 
protesta ni observación de ningún gé
nero, ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados dando lectura en 
alta voz á la proposición en ellos con
tenida.

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente declara
rá desechadas las que no se ajusten al 
modelo, siempre que las diferencias 

puedan producir á su juicio duda racio
nal sobre la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que 
contraiga, sin que en caso de existir 
esta duda deba admitirse la proposi
ción, aunque el licitador manifieste que 
está conforme en que se entienda re
dactada con extricta sujeción al mo
delo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Sí entre las admitidas 
hubiera dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá au 
cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirá al expe
diente de subasta todos los resguardos 
de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen 
sido desechadas, sin más escepción 
que las correspondientes á los licita 
dores que estén conformes en qne que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales, por si, ó por medio de sus re
presentantes podrán recojerlas en el 
acto, con los resguardos de depósito 
correspondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizante del acto 
para su custodia al resguardo ó res
guardos de depósito provisional de que 
se ha hecho mérito, los cuales no po
drán ser devueltas por dicho Notario á 
los interesados sin su orden previa.

Decimatercío. Todo lo que ocurra se 
consignará por el Notario autorizan
te en el acta de la subasta, en Ja que se 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los lícitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la Instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que contituyanla mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

13 Para el bastanteo de poderes ó 
que hace referencia el art. 15 de la ci' 
tada Instrucción quedan designados to* 
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

14 No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendido» 
en los casos del art. 11 de la Instruc* 
ción mencionada.

15 . Dentro los cinco dias siguiente» 
al de la celebración de la subasta, P0' 
drán acudir por escrito ante esta Cor* 
poración provincial todos los licitado- 
res cuyas proposiciones hayan sido ad
mitidas ó que no se hayan conformado 
en tenerlas por desechadas, exponiendo 
lo que á su derecho convenga sobre el 
acto de la subasta, sobre la capacida, 
jurídica de los demas licitadores, y 8°' 
bre lo que crean que debe resolver» 
respecto déla adjudicación definitiva.

16 . Expirada el plazo de cinco dia 
que señala la condición anterior, la 
misión provincial resolverá lo que e9' 
time procedente sobre la validez ó n^ 
lidad del acto de la subasta, y hará 1 
adjudicación definitiva del remate al »0' 

á
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tor de la proposición más ventajosa en- " 
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción 
v acordará que se devuelvan todos los 
resguardas de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al
rematante, pero cualquier licitador que 
9e creyere perjudicado por el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen 
cía ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

17 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documento 
que acredite haber constituido la fianza 
definitiva equivalente al 20 pg del pre
cio del remate.

18 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

19 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso excederá de cinco 
dias se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del rematante. Los 
efectos de esta declaración serán: — 
l.° El pago de todos loa gastos que hu
biese ocasionado la subasta.—2.° Que se 
celebre nueva subasta bajo iguales con
diciones que la primera, pagando el pri
mer rematante la diferencia entre el pri
mer y segundo remate, si este fuere 
menos beneficioso para la Corporación. 
—3.® Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiere recibido la 
Corporación por la demora.—4.° Que en 
el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse el suministro por ad
ministración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regalará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oido.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la via 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

20 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

1/ Con multas.
2.° Con la rescisión del contrato,
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
Que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reinsidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la condición ante
rior, quedando también afecta á las res
ponsabilidades consiguientes la fianza 
definitiva.

21. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demás que ocasione el 
intrato serán de cuenta del contratista.

Palma 2 de Noviembre de 1909.—El 
Vicepresident.eaccidental de la Comisión 
Provincial, Francisco 8ocias.=P. A. de

0. P.=8iivano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase 11.a

El que suscribe vecino de..entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..... . para la su- 
oasta del suministro de carne que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa de 
“Misericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad desde el dia l.° Enero hasta el

de Diciembre de 1910, se comprome- 
tQ suministrar dicho articulo con extric- 
tá sujeción al pliego de condiciones al 

precio de..... el kilógramo. (Esta canti
dad se pondrá en letra y no en guaris
mos.)

(Fecha y firma del proponente.)

No
SUBASTA

habiéndose producido reclama
ción alguna durante el plazo al efecto 
señalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6676, corres
pondiente el dia 19 de Octubre último 
contra el acuerdo de la Comisión pro
vincial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de pan y 
rancho á los presos pobres de la Pri
sión correccional y de la Cárcel de 
Audiencia desde el dia 1,° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1910, 
cuyo consumo se calcu a en 90 raciones 
de pan y otras «0 de rancho diarias, 
dicha Corporación en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 29 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha acor
dado señalar el dia 11 de Diciembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar diariamente sin limitación algu
na, á los presos de la Prisión correccio
nal y de la Cárcel de Audiencia de 
esta ciudad, todas las raciones de 
pan y rancho que se necesiten desde el 
dia l.°dd Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1910, con arreglo al pedido que 
el dia anterior le hubiese hecho 
rector del Establecimiento.

2 .a Dichos artículos deberán 
buena calidad en su clase, sin 

el Di-

ser de 
mezcla

de sustancia alguna que los adultere, 
bien cocidos y elaborados.

3 .a En los pedidos que haga el Di
rector del Establecimiento deberá es- 
presarse el número de raciones de pan 
y rancho, que el contratista estará obli
gado á entregaren el edificio que .ocu
pe la Cárcel de Audencia á punto de 
ser consumidas, y las repartirá indivi
dualmente á cada perceptor.

4 .a Cada racióu de pan pesará en 
frió 340 gramos, desechándose todos los 
panes que no alcancen este peso.

5 .a Cada ración de rancho cocido 
constará de medio litro.

6 .a El precio de cada ración de pan 
y rancho será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que escodan de doce céntimos de 
peseta por cada ración de pan y diez 
y siete céntimos de peseta por cada ra
ción de rancho.

7 .a Se repartirán dos comidas dia
rias, compuestas ambas de una ración 
de pan y otra de rancho, verificándose 
la entrega en la forma siguiente: una 
por la mañana (almuerzo) á las nueve 
de la misma, y otra por la tarde (cena) 
á las seis.

8 .a 8i el pan y rancho que presenta
ra el contratista, no reuniera las con
diciones expresadas á juicio del Director 
ó de la persona encargada de recibirlo, 
será inmediatamente examinado por el 
facultativo del establecimiento, y de 
acuerdo con su dictámen, que deberá 
dar por escrito será admitido ó desecha
do por el Director. En este último caso 
el contratista queda obligado á sustituir 
el pan ó rancho desechados por otros 
que las reuna en el término que se le 
designe y no verificándolo, lo adquirirá 
el Director en la forma que la urgencia 
del servicio exija, siendo de cargo del 
contratista el mayor precio que en este 
caso tenga que pagarse.

9 .a Para la medición de las raciones 
de rancho, se tendrá un cucharon de 
hierro de capacidad conveniente con el 
cual al sacarse el rancho de la marmita 
cada vez que se extraiga, se revolverá 
totalmente la masa del alimento debien
do aquel rozar con el fondo del envase,

10 . Las marmitas, los cucharones y 
demás enseres que se utilicen para la 
confección del rancho, deberán ser pre
cisamente de hierro, excluyéndose de 
una manera especial las obras de alfa
rería, el cobre y sus distintas aleacio
nes.

11 . La calidad de! rancho se atem
perará ála siguiente escala:

Lunes
Almuerzo. — Habichuelas. 
Cena. —Fideos y patatas.

Martes
Almuerzo.—Garbanzos.
Cena. - Habas

Miércoles
Almuerzo.—Arroz y habichuelas. 
Cena.—Garbanzos.

Jueves
Almuerzo.—Judias confite.
Cena. —Arroz, patatas y 100 gramos 

de bacalao por plaza.
Viernes

A'muerzo. — Habichuelas. 
Cena.—Habas y patatas.

Sábado
Almuerzo.—Garbanzos.
Cena.—Judias confite,

Domingo
Almuerzo.—Habas y patatas.
Cena.—Arroz y patatas con 75 gra

mos de carne por plaza.
12 . El contratista estará obligado á 

condimentar el rancho en el Estableci
miento cuando la Diputación provincial 
lo considere conveniente.

13 . Las especies de arroz, garban
zos, habas y habichuelas se prepararán 
mezclándolas por una cantidad racio
nalmente proporcional de cualquiera 
verdura á voluntad del empresario, 
ó de varias verduras á la vez, por 
ejemplo, acelga, berengena, bróculi, 
calabaza, cebolla, col, coliflor, chiribia, 
espinaca, moniato, nabo, patatas, pi
miento, puerro, remolacha, tomate, 
zanahoria ó cualquiera otra según las 
circunstancias.

14 . Para condimentar el rancho se 
empleará por cada ración veinte gra
mos de tocino ó de aceite de oliva ó 
mezcladas ambas sustancias á voluntad 
dpi empresario y la cantidad de ajos, 
pimentón y sal que fuere necesario.

16. Los garbanzos, las habas y las 
habichuelas, antes de cocerse deberán 
permanecer veinticuatro horas en ma- 
ceración cambiándose el agua al me
nos cada seis horas y las verduras de
berán precisamente ser lavadas.

16. El pan será de la mejor calidad 
en su clase, sin mezcla de sustancia 
alguna que lo adultere, será ligero, le
vantado y de olor y sabor agradables, 
su corteza dura quebradiza é igual de 
color amarillo dorado oscuro y adheri
da á la miga por todas sus partes, la 
miga ha de ser homogénea y elástica 
viéndose en toda su masa multitud de 
ojos y cavidades iguales y uniforma- 
mente repartida, al masticarla se des
hará y dejará penetrar, absorbiendo 
con gran facilidad los jugos salivales. 
En su confección no podrá emplearse 
harina que no sea de trigo, ni otra sus
tancia que el agua y la sal, y el fer
mento procedente de la misma masa 
en la cantidad necesaria.

17. Todas las legumbres deberán 
ser perfectamente limpias y sin mezcla, 
entendiéndose que no reúnen esta con
dición cuando contengan mas de un 4 
por 100 de granos averiados ó partidos 
ó de distinta clase que los que constitu
yen la generalidad de la legumbre.

18. El arroz deoerá ser del pais y 
presentará todos los granos blancos, 
secos, enteros, iguales y sonoros, exen
tos de los envolventes y películas ex
ternas asi como de paja, polvo y demás 
impurezas.

19. Los garbanzos serán blancos, 
rugosos é iguales y perfectamente lim
pios.

20. Las judias serán de color blan
co y brillante, sin manchas y perfecta
mente limpias y secas.

21. Las paialas serán de poco volu
men, de epidermis tersa y sin arrugas, 
sin que presenten señales de germina
ción ni de haber sido dañadas por los 
hielos ú otros accidentes admosféricos. 
. 22. La carne deberá presentarse cu
bierta de grasa consistente pero no du-

K
ra, de Coioi* rojo claro, olor su., /e ape
nas sensible, sin dejar ver pumos san
guinolentos, lívidos, viscosos, descolo
rados y será procedente de reses sacri
ficadas en e! matadero público el dia 
antes defser consumida.

23 . El tocino deberá ser de uoa re
gular dureza y muy compacto, de color 
blanco ligeramente sonrosado, sin que 
pueda presentar señales de rancio, ni 
de descomposición; su espesor medio se
rá de 4 á 8 centímetros y será proce
dente del pais, con exclusión del ex
tranjero. .

24 . El bacalao sera grueso, ancho y 
poco prolongado, de color más ó menos 
blanco, bien seco y la piel del dorso 
perfectamente adherida y resistente.

25 . El contratista estará obligado á 
entregar gratuitamente á título de 
maestra un pan y una ración de rancho 
en la Secretaría de la Diputación pro
vincial diariamente y otra al Jefe de la 
Cárcel, lo cual verificará con la mayor 
limpieza.

26 . El contratista formará al fin de 
cada mes la cuenta duplicada del pan 
y rancho que durante el mismo hubiese 
suministrado al Establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará 
justificándolos con las papeletas de los 
pedidos diarios que le hubiere entre
gado el Director, cuyo importe le será 
satisfecho dentro del mes siguiente.

27 . Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato, ni dejar de cumplirlo en 
todas sus partes.

28 . Para la celebración de la subas
ta en conformidad con lo prevenido en 
el artículo 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 14 de Diciembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Corpora
ción provincial, empezando á las doce 
y treinta y cinco minutos constituyén
dose la mesa bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador Civil de la provincia 
ó del Diputado provincial á quien dele
gue con asistencia de otro Diputado 
designado por esta Comisión, y del Se
cretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Instruc
ción, y del anuncio de subasta, y de los 
pliegos de condiciones facultativas y 
económicas.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
explicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro de pan y rancho á los 
presos pobres de la Prisión correccional 
y de la Cárcel de Audiencia durante 
1910.> El Presidente los recibirá, se
ñalando á cada pliego con el número 
que le corresponda por el orden de 
presentación y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mo
delo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 47O‘OO pesetas co
mo fianza provisional y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pliego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or-
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dea del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava, Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y déla cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren ai modelo 
siempre que las diferencias puedan pro
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici
tador manifieste que está conforme en 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas personales á todos los licitado- 
res tomando nota de la fecha y número 
de la de cada uno, y unirá al expedien 
te de subasta todos los resguardos de 
depósito y todas las proposiciones pre
sentadas, incluso las que hubiere de
clarado desechadas, tiu más escepción 
que las correspondientes á los licita- 
dores que estén conformes en que que
den desechadas sus proposiciones, los 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renuncian 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Decimatercia, Todo lo queocurra se 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acta de la subasta, en laquese 
hará constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres de los licitadores, 
con expresión de las admitidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
deschadas éstas, expresando que líci- 
tadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse 
sin levantar la sesión será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio- I 
nes que sobre su contenido hicieren los i 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

29 . No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos de art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

30 . Dentro de los cinco dias siguien- I 
tes al de la celebración de la subasta, I 
podrán acudir por escrito ante la Cor- I 
poración provincial todos los licitadores I 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre

lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

31. Expirado el plazo de cinco dias 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. 8r, Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución poudrá término á la via 
gubernativa.

32. Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

33. Los gastos del remate, inserción 
de anuncios, y demas que ocasione el 
contrato serán de cuenta del contra
tista.

Palma 2 de Noviembre de 1909. —El 
Vicepresidente accidental de la Comi- 

I sión provincial, Francisco Socias,— 
I P. A de la C. P.— Silvano Font, Secre- I tario.

I Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase ll.&

El que suscribe vecino de.....  según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm...para la su-' 
basta del suministro de pan y rancho á 
presos pobres de la Prisión correccional 
y de la Cárcel de Audiencia desde e> j 
dia 1,° Enero hasta el 31 de Diciem
bre de 1910, se obliga á tomar dicho 
suministro con extricta sujeción al plie
go de condiciones al precio de... cén 

1 timos de peseta cada ración de pan y 
de... céntimos de peseta cada ración 
de rancho. (Esta cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos').

< (Fecha y firma del proponente)

Núm. 2685
AYUNTAMIENTO DE PALMA

SUBASTA
Acordada la subasta del arbitrio muni

cipal establecido en la «Pescaderla> de 
esta ciudad para el año 1911, y no habién
dose presentado reclamación alguna en el 
plazo que señala el art. 29 de la Instruo 
olón vigente acerca del intento de subasta 
se publican las siguientes
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayun

tamiento dá en arriendo para durante 
el año 1910 la recaudación y aprove
chamiento de! arbitrio municipal esta
blecido en la «Pescadería» situada en la 
Plaza Mayor de esta ciudad.

1 •°—Dia para celebrar la subasta
La subasta se celebrazá á las 11 del día 

3 Diciembre próximo en la Casa Consis
torial.

2 .°—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos legales en estas condiciones, la 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y demás disposiciones aplicables á 
las que el contrato se atemperará en lo 
que no esté previsto en las presentes.

3 .°—Requisitos de las proposiciones 
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados y serán extendidas en papel de 
la clase 11.a (una peseta) y adaptadas al ad
junto modelo. Se entregarán al Presiden
te del acto sin que puedan ser retiradas y 
contendrán además de la proposición la I 
cédula personal y el documento justifica
tivo del depósito provisional. Sí una mis
ma persona presentase dos ó más pliegos, 
la cédula y el resguardo del depósito po
drá incluirse indistintamente en oualquie-

| ra de ellos oonsiderándoee incluidos en 
I todos.

4 .°—Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá pflstura el que no acre
I dite haber consignado en la Caja General 
I de Depósitos ó en la Depositaría munici- 
I pal la cantidad de trecientas sesenta y 
I una pesetas treinta céntimos equivalente 
I al cinco por ciento de la señalada como 
I tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den- 
I tro de los diez días inmediatos signientes 
I á la notificación de haberse aprobado 
I por el Ayuntamiento el remate, hasta 
I completar la suma equivalente al veinte 
I por ciento de la cantidad porque se adju- 
I dique la subasta, cuya cantidad quedará 
I como fianza definitiva para asegurar las 
I responsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi- 
I caree en metálico, en Bonos Municipales 
I bien en valores públicos regulando so im- 
I porte efectivo conforme prescribe la Ins* 
I tracción de 24 de Enero de 1905.

5 .°—-Proposiciones iguales
Eq  caso de presentarse dos ó más pro- 

I posiciones iguales será preferida la prime- 
I ra y en su consecuencia la carpeta de los 
I pliegos se numerará correlativamente por 
I el orden en que hayan sido entregados a 
I Presidente.

6 .°—Depósitos que no producen oferta 
Con el icitador que conetunya depósi- 

I to provisional y no presente proposición 
I ó ésta no sea legalmente admisible poi no 
I adaptarse al modelo, por no alcanzar tipo 
I de la subasta, por no continuarse en el pa 
I peí correspondiente ó por otro motivo, se 
I entenderá que renuncia al cinco por cien- 
| to de la cantidad depositada, el cual se le 
I descontará en el acto de devolverle el de- 
I pósito en concepto da derechos de cus
I todia. 1

7 .°—Actos ilegales de los proponentes 
Caso de que el Ayuntamiento sospecha- 

| se confabulación entre los proponenies se 
I instruirá expediente administrativo rete- 
I niendo loe depósitos de lae personas á 
I quienes alcance; suspendiendo la adjudi- 
I cacióa de la subasta. Sí en este expedien

te se confirmara la sospecha, se pasará el 
asunto á los Tribunales ordinarios.

8 .°—Bastanteo de poderes
Los poderes podran ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

9 .°—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor al

guno mientras no sea definitivamente ad- 
judlcadapor el Ayuntamiento.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contra tiara á satisfacer 

| todos los gastos que ocasione el contrato 
| como son papel sellado para la tramita- 
[ ción del expediente, contribuciones direc

tas é indirectas, inserciones en los perió
dicos oficiales, escrituras públicas que sean 
procedentes según la Instrucción (con una 
copia auténtica para el Ayuntamiento) y 
demás que ocurran sin excepción alguna,

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será a todo evento y á ries

go y ventura de ambas partes y no podrá 
rescindirse, novarse ni modificarse por 
ningún concepto ni aun á título de epide
mia, huelga, alteración del orden público, 
guerra, ni por ningún otro concepto por 
excepcional y extraordinario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el con

tratista serán asegurados de los accidentes 
del trabajo á costas del contratista, el cual 
sustituirá al Ayuntamiento en todas las 
responsabilidades que puedan caberle co
mo patrono. Se aplicará la jornada de 
ocho horas para regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto el 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la via administrativa exclu
sivamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta es el de siete mil doscientas veinte

y eeie pesetas anoalee, no siendo adm!tida 
ninguna proposición que no cubra dicho 
tipo.

15 .—Plazo de ingreso
La cantidad por que fuese adjudicada 

la subasta, la satisfará el empresario pOt 
trimestres adelantados en la Depositarla 
del Ayuntamiento, debiendo el dia prime
ro de cada trimestre entregar el Importe 
del corriente. Si no lo verificase en el ex. 
presado dia ni en los siguientes hasta el 
tres inclusive, se considerará legal y com. 
pletamente rescindido el contrato al fina, 
¡izar el mismo día tres, quedando la fienza 
á beneficio de los fondos municipales, o q  
podiendo por ello el contratista hacer 
reclamación alguna.

16 .—- Limpieza de la Pescadería
Es obligación del empresario, mante

ner constantemente limpio el piso, me
sas y paredes del tinglado de la Pesca- 
derla, debiendo además, durante el mei 
de Abril, blanquear las bovedillas del míg. 
mo, dar á sus costes nna mano de pintura 
al óleo de superior calidad y del color 
que designe el Alcalde, ai armazón da 
madera, higas, tirantes de hierro, puetlig 
y persianas existentes en dicho tinglado y 
blanquear durante los meses de Septiem
bre y Abril, con cal y escobilla, las paredei 
del mismo verificando dicho blanqueo y 
pintura, bajo la dirección dol Facultativo 
municipal.

También es obligación del empresario 
conservar y reparar á sus costas las tobe- 
riae, bombas y depósito de la Pescaderli, 
eatiefacer los gastos de elevación de aguí 
al mismo y mantenerlo constantementi 
lleno y en estado de funcionar,

17 .—Obras y reparaciones
El empresario no poma hacer obre, re

paración ni variación alguna en el tingla
do de la Pescadería, sin autorización es
crita de la Alcaldía, ni tendrá derecho á 
indemnización por las que crean hayan 
de ejecutarse en la misma.
18 .—Obras ordenadas. Traslado de venta 

á otro sitio
En el caso de que por lae obras que M 

ejecuten no pueda efectuaiee con la co
modidad debida la venta del pescado, no 
tendrá derecho el contratista á reclama* 
ción alguna, como tampoco, si por cual
quier motivo acuerda el Ayuntamiento 
trasladar la venta á otro sitio.

Caso de ocurrir esta variación, el em
presario no tendrá derecho á indemniza- 
o*ón alguna. Tampoco podrá pedirla por 
el pescado que se venda en la pescaderii 
del Muelle, ni por el pescado salado que 
se venda en otros sitios.

19 .—Prohibición de fijar clavos, 
perchas, etc.

El empresario no podrá permitir que 
nadie fije clavos, pernos, perchas ni ob
lo alguno en las paredes, columnas y mt* 
sas de la Pescadería.
20 .—División de los puestos de venta 
En el tinglado de la Pescadería, única

mente podrá venderse pescado, conside
rándose dividido para este objeto eo 
puestos y medios puestos.

Uno y otro serán considerados por 
piedras que forman las mesas y por lo* 
cuévanos.

21 .—Ocupación de puestos
Cada vendedor oenpará y pagará el eíf 

tío ó medio que necesite, según la canil' 
dad de pescado que ponga en venta, ooD 
sujeción siempre á las condiciones de e®* 
te contrato y tarifa adjunta. Los vende* 
dores podrán ocupar el sitio mientras do* 
re la venta del pescado que haya motivé' 
do su ocupación, teniendo que pagar nu*' 
vamente por cada vez que añadan pese»' 
do, siempre que no proceda del que ten
gan en los cuévanos y por el cual hay* 
ya satisfecho el derecho correspondienief 
regalando este nuevo pego por la cand' 
dad de pescado que se añada, esto eU 
según necesite la ocupación de un sitio b 
de medio.

22 .—Reventa .
Si el que ocupa un sitio, vende todo e* 

pescado á otro vendedor, este último de* 
berá satisfacer de nuevo al contratista, 6 
derecho correspondiente. .
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23 .—Cuévanos
los oaévanoe qae sa coloquen inmedia

to á ¡ae piedras, no podrán salir del limi
te de éitas ni impedir el libre tránsito.

24 .—Medidas de policia
La autoridad municipal podrá dictar 

cuantas medidas tenga por conveniente, 
respecto á la policia de la Pescadería, sa
lubridad, seguridad, limpieza y oroato 
público, sin que jamás pueda oponerse el 
empresario ni pedir indemnización.

25 .—Colocación de vendedores
La colocación de vendedores y mercan- 

cias, se atemperará á las reglas que dicte 
la Alcaldía y á las del reglamento de ven
ta que acuerde el Ayuntamiento,
26 .—Datos mensuales de recaudación
Mensualmente el contratista facilitará 

al Ayuntamiento una nota de la recauda
ción obtenida, ajustada ai modelo que se 
le facilitará, la cual deberá contener la 
clasificación de ios conceptos de la tarifa. 

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros dias de cada mes y se re
ferirán al mes anterior.

. . 27.—Infracciones
Las infracciones de este contrato, sin 

perjuicio de la responsabilidad civil ó 
penal, serán corregidas de plano gu
bernativamente por el Alcalde, con 
maltas que no excedan de cincuenta 
pesetas.

28 .—Defraudaciones
A los defraudadores del arbitrio se 

les privará de la licencia de venta pu- 
diendo el empresario seguir en contra de 
ellos la via de apremio con arreglo á 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteran eu alza ó en baja parcial 

ó totalmente los tipos de la tarifa, se 
alterarán proporcionalmente los tipos 
de la subasta, de acuerdo con el contra
tista. Caso de no llegar á una avenen
cia, quedará rescindido el contrato des
de la fecha que rija ía alteración de la 
tarifa y se celebrará nueva subasta.
30 .—Las facultades del Alcalde son de

legadas
Las facultades que se conceden al 

Alcalde en estas condiciones se entien
den delegadas por el Ayuntamiento y 
por lo mismo podrán ser revisadas por 
eata Corporación las disposiciones que 
•quel adopte á petición de parte ó de 
oficio.

31 .—-Término del contrato
Este contrato se entenderá prorroga

do hasta que realisadas dos subastas 
dentro los plazos señalados en el artí
culo 29 de la Instrucción de contratos 
de 24 Enero de 1905, al objeto de con
tratarle nuevamente sin que en ellas 
hubiese rematante, se halla el Ayunta- 
ttiento en las condiciones de que trata 
el apartado 5.° del artículo 41 para 
obtener la excepción reglamentada.

Tarifa
PESCADERIA

Pesetas
1» Por cada sitio ocupado por 

pescado que no sea de 
corte. ....... 0‘40

2- Por cada medio sitio id. id. . 0‘20
8. Por cada cuévano de pes

cado sea de la clase que 
fuere.............................. 0*40

4. Por cada 15 kilógramos de 
pescado de corte. . . > 0‘25

8- Por el pescado de corte que 
no llegue á 15 kilógramos. 0‘20

Nota n.* 1.—Ss entiende por sitio 
V20 metros de mesa,

Nota n.° 2.— Los puestos que se ocu
Pen por la tarde, desde las cuatro en 
Adelante, pagarán la mitad de la tarifa.

Modelo de proposición
(Debe extenderee en papel de claee 

11.a, una peseta)
D.. (nombre y dos apellidos) vecino 
. segúncédala personsl que acom

paña expedida bajo el número.....  y con 
Rapacidad para contratar, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública su

basta el arriendo del arbitrio establecido 
en la <Pescaderia» de esta ciudad para 
durante el año 1910, me obligo á tomar 
en arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de..... (en le
tras) pesetas anuales y sujetándome en un 
todo á dichas condiciones.

(Fecha en letra, firma entera)
Nota.=Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio Pescadería».

Palma 30 Octubre 1909.—El Alcalde 
accidental, Luis Alemafiy.—P. A. del 
A.—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

SUBASTA
Acordada la subasta del arbitrio muni

cipal establecido sobre «Pesas y Medidas» 
pera el año 1910, y no habiéndose produ*, 
cido reclamación alguna en el plazo que 
señala el art. 29 de la Instrucción vigente 
acerca del intento de subasta se publican 
las siguientes
Co n d ic io n e s bajo las cuales el Ayunta

miento de Palma dá en arriendo para 
durante el año 1910 la recaudación del 
arbitrio «Pesas y Medidas» de uso obli* 
gatorioco las transacciones que se veri
fiquen en la via pública.
l .°—Dia para celebrar la subasta

La subasta se celebrará á las 12 del dia 
3 del mes de Diciembre próximo en la 
Gasa Consietarial,

2 .°—Legislación aplicable
Se dán por reproducidas para todos los 

efectos legales en estas condiciones la 
Instrucción de contratos de 24 Enero 1905 
y demás disposiciones aplicables á las 
que el contrato se atemperará en lo que 
no esté previsto en las presentes.

3 .°—Requisitos de las proposiciones
Las proposiciones se haran en pliegos 

cerrados; serán estendidas en papel de 
la clase oncena (una peseta) y adaptadas 
al adjunto modelo. Se entregarán al Pre
sidente del acto sin que puedan ser reti
radas y contendrán además la proposición 
la cédula personal y el documento justi
ficativo del depósito provisional. Si una 
misma persona presentase dos ó más 
pliegos, la cédala y el resguardo del de
pósito provisional podrá incluirse in
distintamente en cualquiera de ellos 
considerándose incluidos en todos.

4 .°—Depósito provisional y fianza 
definitiva

No se admitirá postura al que no acre
dite haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Depositaría mu
nicipal ¡a cantidad de 336 pesetas y 
25o éntimos equivalentes al cinco por cien
to de Ja señalada como tipo de subasta.

El rematante ampliará su depósito den
tro de los diez dias inmediatos siguientes 
á la notificación de haberse aprobado por 
el Ayuntamiento el remate, hasta comple
tar la suma equivalente al veinte por cien
to de la cantidad por que se adjudique la 
subasta cuya cantidad quedará como fian
za definitiva para asegurar las responsabi
lidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán verifi
carse en metálico, en bonos municipales 
ó bien en valores públicos regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

5 .°—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más pro

posiciones iguales será preferida la pri
mera y en su consecuencia la carpeta de 
los pliegos se numerará correlativamente 
por el orden en que hayan sido entrega
dos al Presidente.
6 .°—Depósitos que no producen oferta

Con el licitador que constituya depósi
to provisional y no presente proposición 
ó ésta no sea legalmente admisible por 
no adaptarse al modelo, por no alcanzar 
el tipo de la subasta, por no continuarse 
en el papel correspondiente ó por otro 
motivo, se entenderá que renuncia al cin
co por ciento de la cantidad depositada 
el cual se le descontará eu el acto de de
volverle el depósito en concepto de dere
chos de custodia.

7 .°—Actos ilegales de los proponentes
Caso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponeu- 
tes se instruirá expediente administrati
vo reteniendo los depósitos de las perso
nas á quienes alcance, eaependiendo le 
adjudicación de la subasta. Si en este ex
pediente se confirmara la sospecha se pa
sará el asunto á los Tribunales ordina
rios.

8 .°— Bastanteo de poderes
Loe poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier Abogado 
domiciliado en esta ciudad á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 de Junio 
de 1900.

9 .°—Adjudicación del remate
Lo tubaeta no tendrá efecto ni valor 

alguno mientras no sea definitivamente 
adjudicada por el Ayuntamiento.

10 .—Gastos de la subasta
Está obligado el contratista á satisfacer 

todos los gastos que ocasione el con
tro. como son: papel sellado para la tra
mitación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la Instruc
ción (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

11 .--Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

riesgo y ventura de ambas partes y no 
podrá rescindirse, novarse ni modificarse 
por ningún concepto ni aun á titulo de 
epidemia, huelga, alteración del orden 
público, guerra, ni por ningún otro con
cepto por excepcional y extraordinario 
que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

contratista serán asegurados de los acci
dentes del trabajo á costas del contratista 
el cual sus ituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades qua puedan ca- 
caberle como patrono. Se aplicará ía jor- • 
nada de ocho horas para regular el tra
bajo.

13 .—Tribunales administrativos
Las cuestiones que surjan respecto al 

cumplimiento de este contrato serán re
sueltas por la vía administrativa exclusi
vamente.

14 .—Tipo de subasta
El tipo bajo el cual se procederá á la 

subasta es el de 6725‘00 pesetas anuales, 
no siendo admitida ninguna proposición 
que no cubra dicho tipo.

15 .—Plazos de ingreso
La cantidad por que fuese adjudicada 

la subasta la satisfará el empresario por 
trimestres adelantados en la Depositaría 
del Ayuntamiento, debiendo el dia pri
mero de cada trimestre entregar el impor
te del corriente. Si no lo verificase en el 
expresado dia ni en los siguientes hasta 
el tres inclusive, se considerará legal y 
completamente rescindido el contrato al 
finalizar el mismo dia tres, quedando la 
fianza á beneficio de los fondos municipa
les, no podiendo para ello el contratista 
hacer reclamación alguna.

16 .—Exclusiva para pesar y medir
El contratista da este arriendo tendrá 

el derecho de la exclusiva en el servicio 
de pesas y medidas con arreglo al Real 
Decreto de 7 de Junio de 1891 los géne
ros y efectos que se transfieran al por 
mayor en las vías públicas del territorio 
sujeto á la jurisdicción del Ayuntamien
to de Palma, asi como el de alquiler de 
los instrumentos de pesar y de las pesas 
y medidas para las transacciones al por 
menor que se verifiquen en dichas vías 
excepto en la Plaza Mayor.

Las txansacciones al por mayor en di
cha plaza estarán sujetas á este arbitrio.

Se considerará transferencia al por ma
yor la que exceda de 42 kilógramos.

17 .—Prohibición á otros de pesar y 
medir efectos de tráfico distinto

Nadie más que el contratista en el Mu
nicipio podrá pesar y medir efectos que 
no sean de su tráfico, ni aún en estable
cimientos particulares á tenor del articulo 
8.° del Real Decreto citado.

. 7Estas prescripciones compre.. ^ tam
bién la via pública del Muelle.
18 .—La tarifa regula el pago de derecho

En cualquier sitio, en cualquier tiem
po y en cualquier circunstancia que eí 
contratista presta los servicios de pesar y 
medir, no podrá exigir por todos sus tra
bajos mayor cantidad que la determina
da en la tarifa continuada al pié de estas 
condiciones adeudando por sus análogos 
los géneros no expresamente marcados 
en ella.

19 .—-Prestación de servicio
El contratista no podrá negarse nun

ca á prestar sus servicios asi en la via 
pública como en el dominio particular 
cuando para ello fuese llamado.

Al efecto anunciará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y en los periódicos diarios el lo
cal en que instale su oficina.
20 .—Dias y horas en que no se le pueda 

obligar á trabajar
El contratista no obstante de la con

dición anterior no vendrá obligado á 
trabajar en domingo ni desde la puesta 
á la salida del sol.

21 .—Básculas
El contratista está obligado á tener 

constantemente en buen uso y disposi
ción de servir el necesario surtido de 
aparatos de pesar y medir precisamente 
adaptados al sistema métrico decimal y 
reconocidos y contrastados por el Fiel de 
esta provincia.

El contratista tendrá la privativa de es
tablecer en la via pública y en loe sitios 
que el Ayuntamiento permita las básculas 
necesarias para pesar carros y grandes 
cantidades de géneros. .

22 .—Romanas
Las romanas serán todas de metal de 

astil oscilante y con el pilón corredero 
puesto de manera que no pueda salir de 
la caña.
23 .—Resguardo de servicio prestado 
De todo peso que practique el contra

tiste deberá dar un resguardo impreso 
con los huecos necesarios para poder lle
narse á mano, de conformidad al modelo 
que le señale la Alcaldía, fechado y fir
mado y expresará el género pesado, eu 
cantidad y el tanto percibido en pesetas y 
céntimos por el trabajo de pesar y medir. 
Cuando las operaciones del peso ó medi
da tengan por origen la entrega del géne
ro el documento se hará por duplicado, 
un ejemplar para el que verifique la en
trega y otro para el que lo reciba. Estos 
documentos lo extenderá el empresario 
siempre gratuitamente.

24 .—Datos estadísticos
Mensualmente el contratista facilitará 

al Ayuntamiento una nota de la recauda
ción obtenida, ajustada al modelo que se 
le facilitará, la cual deberá contener la 
clasificación de los conceptos de la tarifa.

Estas notas se entregarán durante los 
diez primeros días de cada mes y se refe
rirán al mes anterior. ,

25 .—Alquiler de útiles para peso y 
medición

Si el contratista hiciere uso del dere
cho de exclusiva de alquier de instrumen
tos de pesar y de las pesas y medidas pa
ra las ventas ó transaccciones que se ve
rifiquen al por menor en la via pública, 
fuera de la Plaza Mayor, por los mismos 
vendedores ó entre particulares, entrega
rá á éstos para su uso ¡as pesas y medi
das que necesiten pudiendo percibir por 
el alquiler de cada juego de pesas y me
didas la cantidad de dos céntimos de pe
seta diarios.

26 .—Deírudaciones
Las defraudaciones de este arbitrio se

rán castigadas en la forma prevista en el 
artículo 10 del citado Real Decreto de 7 
de Junio de 1891.

27 .—Infracciones
Las infracciones cometidas por el em

presario, sin perjuicio de la procedente 
acción civil ó penal, serán corregidas go
bernativamente de plano por el Alcaide 
y el Ayuntamiento, con multas hasta el 
máximum de cincuenta pesetas.
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28 .—Las facultades del Alcalde son de

legadas
Las facultades que se conceden al Al

calde en estas condiciones se entienden 
delegadas por el Ayuntamiento y por lo 
mismo podrán ser revisadas por esta Cor
poración las disposiciones que aquel adop
te á petición de parte.

29 .—Alteración de la tarifa
Si se alteran en aiza ó en baja parcial 

ó totalmente los tipos de la tarifa, se al
terarán proporcionalmente los tipos de la 
subasta de acuerdo con el contratista. Ca
so de no llegar á una avenencia, quedará 
rescindido el contrato desde la fecha qoe 
rija la alteración de la tarifa y se celebra
rá nueva subasta.

30 .—Término del contrato
Este contrato se entenderá prorrogado 

hasta que realizadas dos subastas dentro 
los plazos señalados en el artículo 29 
de la Instrucción de contratos de 24 Ene
ro de 1905, al objeto de contratarle nue
vamente am que en ellas hubiese rema
tante, se halle el Ayuniamledto en las 
condiciones de que trata el apartado 5.° 
del articulo 41 para obtener la excepción 
reglamentaria.

Peso municipal de uso obligatorio
Ta r if a  de la» cantidades que pueden exi

girse por el arbitrio del Peso Munici
pal en las transacciones.

N.° Géneros Cantidad 1 eietas

1 Algarrobas. . 100 Kilógrs. . 0'15
2 Almendrón. . Id. . 0'25
3 Anís. . Saco. , 0'15
4 Arroz. . Id. . 0'15
5 Añil. . Zurrón. • 0'40
6 Azúcar. . Saco. . 0'15
7 Idem. . Barril ó caja. . 0'25
8 Algodón. . 100 Kilógrs. . 0'25
9 Alquitrán. . Barril. . 0'25

10 Aceite vegetal. Barril. . 0'25
11 Bacalao. . Fardo. . 0'15
12 Batatas. . 100 Kilógrs. . 0'20
13 Barrilla. . Id. 0'15
14 Barriles. . Uno de cual-

15 Bocoyes. .
quier género. 0'25

Uno de id. id. 1'00
16 Carnes frescas 

y saladas. . 100 Kilógrs. . 0'25
17 Carnaza. . Id. . 0'20
18 Cacao. . Saco. . 0'25
19 Ceniza. . 100 Kilógrs. . 0'15
20 Canela. . Bulto. . 0'40
21 Cañamo en ra

ma y labrado 100 Kilógrs. . 0'25
22 Castañas. . Saco. . 0'15
23 Corderos. . Uno. . 0'15
24 Caeros. . 100 Kiiógrz. . 0'25
25 Corteza de ar- •

bol. . Id. . 0'15
26 Carbón vegetal, Id. . 0'25
27 Carbón mineral 1.000 Kilógrs. 0'25
28 Cera. • 100 id. . 0'25
29 Cafó. . Saco. . 0'25
30 Corcho. . 100 Kilógrs. . 0'20
31 Cerdos cebados Uno. , 0'50
32 Id. sin cebar. . Id. . 0'35
33 Drogas. . 100 Kilógrs. . 0'25
34 Dátiles. . Id. . 0'25
85 Esparto. . Id. . 0'15
86 Frutas. . Id. . 0'25
37 Harina. • Saco. . 0'15
38 Higos. . 100 Kilógrs. . 0'15
39 Jabón. . Caja, . 0'10
40 Lefia para que

mar. . 100 Kilógrs. . 0'10
41 Idem para la

brar. . Id. . 0'20
42 Lana. . Id. . 0'25
43 Moniatos. . Id. . 0'15
44 Metal nuevo. . Id. . 0'25
45 Id. viejo. . Id. . 0'20
46 Manteca. . Id. . 0'25
47 Patatas. • Id. . 0'15
48 Pimienta. • Saco. . 0'15
49 Pimentón. • Id. . 0'15
50 Pita en rama y 

labrada. . 100 Kilógrs. . 0'25
51 Pez griega. . Id. . 0'20
52 Pastas. • Id. . 0'25
53 Pescado. . Id. . 0'25
54 Paja. . Id. . 0'15
55 Queso. . Id. . 0'25
56 Roldó. . Id, • 0'20
57 Ropas. . Id. . 0'25
58 Sal común. . Id. . 0'15
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Es t a d o  q u e s e c it a .—Las primeras subastas se celebrarán el dia 12 de Noviembre próximo y si no dieran resultado positivo 
se celebrarán las segundas el dia 22 del mismo mes.

Pueblos MONTES CLASE DE APROVECHAMIENTO Y SITIO DEL MONTE Plazo 
del disfrute

Tasación

Pesetas

Horas en que 
han de celebrar* 

las subastas

Alcudia

Fornalutx 
Santañy

San Martin

La Bassa 
Comuna Marina Gran

200 esteróos leñas bajas. — Baix de ses peñas de 
Biniatria..................................... ..............................

300 estereos leñas altas.—Son Euxinaret.....................
200 estereos leñas grandes. —El que señale la Comisión 

de Montes....................................................................

Desde la fe
cha de la li
cencia hasta 
el dia 31 de 
Mayo de 1910

140
400

100

A las 11
A las 11

A las 11

Palma á 25 de Octubre de 1909.—El Ayudante, José Sancho.—V.° B.°—El Delegado, R. Ballester.

11.a, una peseta)

N.° Géneros Cantidad Pesetas

59 Suela curtida. . Id. . 0'25
60 Salvado. . Id. . 0'15
61 Tocino salado y 

embutidos. , Id. . 0*25
62 Trapos. . Id. . 0'15
63 Tomates. . Id. . 0'25
64 Trigos. . Saco. . 0'10
65 Turrones. . 100 Kilógrs. . 0'25

Modelo de proposición 
(Debe entenderse en papel de la clase

D.(Nombre y apellidos) vecino de.... 
según cédula personal que acompaña 
expedida bajo el número..... y con capa
cidad para contratar, enterado de las con
diciones bajo las cuales el Ayuntamiento 
de Palma adjudicará en pública subasta el 
arriendo del arbitrio «Pesas y Medidas» 
de uso obligatorio en las transacciones 
que se verifiquen en la vía pública para 
durante el año 1910, me obligo á tomar 
en arriendo dicho arbitrio entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de (en letras) 
pesetas anuales y sujetándome en un 
todo á dichas condiciones.

(Fecha en letra y firma entera)
Nota,—Las proposiciones irán en plie

gos cerrados y en el sobre ó carpeta dirán 
«Proposición para optar á la subasta del 
arbitrio «Pesas y Medidas».

Palma 30 de Octubre de 1909.—El Al
calde accidental, Luis Alemay.— P. A. del 
A,—El Secretario accidental, Eduardo 
Morro.

Núm. 2690 
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS DE BALEARES
Anuncio.—El dia 11 del actual, á las 

once, tendrá lugar en el patio del edificio 
que ocupan las oficinas de Hacienda en 
esta capital, calle de San Jaime, la venta 
en pública subasta de nn caballo, carro y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de contrabando, según expediente núme
ro 259 de este año, á tenor del juetripre- 
cio que sigue:

Pwtas

Un caballo entero tordo claro. . 60'00
Un carrito inglés con toldo. . 95‘00
Unas guarniciones, . 21'00

Total. . 176'00

No se adjudicará si la postura no cubre 
las dos terceras partes del justiprecio.

Loe gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador.

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 3 de Noviembre de 1909.—El 
Administrador, José López.

Núm. 2670
ADMINISTRACION DEPOSITARIA 

de Hacienda pe Mahón
A efectos de reclamación de agravios, 

quedan expuestos al público en esta ofi
cina, el padrón de carruajes de lujo y la 
matricula de industrial y de comercio de 
esta ciudad, para el próximo año de 1910, 
por espacio de diez días á contar desde la 

inserción del presente anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Transcurrido dicho plazo, no será aten
dida reclamación alguna.

Mahón 30 Octubre 1909.—El Adminis
trador Depositario, José Riera.

Núm. 2671
ADMINISTRACION DEPORITASIA 

de Hacienda de Ibiza
Confeccionada la matricula de Indus

trial de este término para el próximo año 
de 191T), se halla expuesta al público, á 
efectos de reclamación, por término de 
diez días contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, du
rante los cuales podrán los interesados 
producir las reclamaciones que estimen 
conyenientes, en la inteligencia de que 
transcurrido dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Ibiza 30 de Octubre de 1909,—El Ad
ministrador Depositario, Ramón Palliser.

Num. 2653
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Vacante la plaza de Farmacéutico titu
lar de esta villa, de nueva creación, dota
da con el haber anual de quinientas cin
cuenta pesetas por residencia y suminis
tro de medicamentos á las familias po
bres, se anuncia á concurso, para que, los 
que se crean con derecho á desempeñar 
dicha plaza, presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta 
días que empezará á contarse desde el si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

Ferrerias á 28 de Octubre de 1909.— 
El Alcalde, Juan Gornés.—P. A. del A. y 
J. M.—El Secretario, Luis Florit.

Núm. 2664
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Partido 
en providencia del dia de ayer dictada en 
la demanda de pobreza promovida en es
te Juzgado por el Procurador D. Vicente 
Prats y Ferrer en nombre de Juan Cardo
na y Boned, viudo, cortante, mayor de 
edad y vecino de esta Ciudad contra Fé
lix Torres y Roig, aneante en ignorado 
paradero, se emplaza á éste para que en 
término de nueve dias á contar desde la 
publicación de la presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia, conteste á di
cha demanda, bajo apercibimiento de ser 
sustanciada solo con la representación de 
la Hacienda Pública.

Ibiza veinte y ocho de Octubre de mil 
novecientos nueve.—Vicente Juan.— 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
José Fernández Orbeta.

Núm. 2693
D. Pedro Antonio Rotger, Juez munici

pal suplente de la villa de Selva, en la 
provincia de Baleares y como tal en
cargado del despacho por indisposición 
del propietario.
Por el presente se citan y empiezan á 

los consortes Bartolomé Vich Ramón y

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a  

María Bonafé Nicolao, zapatero y (ende, 
ro el primero y doméstica la segunda 
mayores de edad, de ignorado paradero 
A fin de que comparezcan el dia nueve de 
Noviembre próximo á las catorce en el 
local que ocupa este Juzgado municipal, 
(Casa Consistorial) al objeto de celebrar 
el correspondiente juicio verbal civil cou 
D. Aznaldo Mir Colora, procurador, en re
presentación de D. Jaime Oliver Mnnar, 
vecino de Alcudia, sobre pago de canti. 
dad; en la inteligencia de que, de no pre
sentarse en el dia y hora señalado seguirá 
el juicio en su ausencia y rebeldía.

Dado en Selva á veinte y ocho de 0o« 
tubre de mil novecientos nueve. - Pedro 
Antonio Rotger.—Ante mi, Bartolomé 
Vallori.

Núm. 2689
SINDICATO DE RIEGOS 

de la Huerta de Palma
Al objeto reglamentario queda el ceneo 

electoral de esta Comunidad expuesto al 
público en la Secretaria de la Corporación 
San Roque, 11, á efectos de reclamación, 
que podrán presentar los señores intere
sados dentro de los quince días siguientei 
al de la fecha.

Palma l.° de Noviembre de 1909.—El 
Director, Gregorio Vicens.

Núm. 2603
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes 
Región 6.a •

An u n c io . — Primeras y segundas su
bastas de leñas.—Con objeto de dar cum
plimiento al art. 4.° del R. D. de 14 de 
Agosto de 1900 y á la R. O. aprobatoria 
del Plan forestal de esta provincia para 
el año de 1909 á 1910 de fecha 9 de Ju
lio último, he acordado que se verifiquen 
primeras subastas de lefias, solo por uu 
afio, en los pueblos, dia, horas y bajo el 
tipo de tasación y demás condiciones que 
expresa el estado inserto á continuación, 
y si no dieren resultado positivo se cele
brarán segundas en las mismas condicio
nes en el dia que indica el mismo estado.

En su virtud los Alcaldes remitirán 
edictos de anuncio á los pueblos limítro
fes que serán devueltos después de cum
plimentados á la Alcaldía de procedencia.

Las subastas tendrán lugar en las Casas 
Consistoriales de loe pueblos que señala 
el precitado estado y bajo la presidencia 
del Alcalde respectivo, con asistencia del 
Regidor Sindico y una pareja de la Guar
dia Civil.

Las condiciones facultativas y admi
nistrativas que regirán son las insertas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 6647 de este afio 
y lob de años anteriores.

Del resultado de las subastas darán 
cuenta inmediatamente los Alcaldes y 
Guardia Civil, á esta Delegación, al Inge' 
niero Jefe de la Región (Tarragona) y al 
Ayudante de la provincia.

Palma á 25 de Octubre de 1909,—0 
Delegado, Ricardo Ballester.
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